
Resolución nO Esc. nO 723/2019

Exp. nO 717/2019

Buenos Aires, lJ9 de � de 2019.

Vistas las presentes actuaciones, por las

que la Presidente de la Cámara Nacional de Apelaciones en

lo Civil solicita la prórroga de los alcances de la

resolución nO 281/19, toda vez que las tareas a iniciarse

el próximo 8 de abril habrán de extenderse hasta el 17 de

abril de 2019 (cfr: informe fs. 9),

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la resoluci.ón :"i"

281/19 hasta el 17 de abril de 2019 para el Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 81.

Regístrese, hágase saber.

ELENA 1. HIGHTON DE NOlASCO
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